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Laque se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Murcia, 7 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial
Alfonso Ballenilla. •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Dvíedo por la que se autoriza y declara la -utili
dad PÚblica en concreto de la instalacWn eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
número 26.789. incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de cElectriclsta de Slero y Noreña», con domicilio en Pola
de Siero. solicitando autor~clón y declarac1M de utillCad pú
blica a los efectos de la ímpostción de la servidwnbre de pMo,
de la instalación. eléctrica. cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

LfIJ,eB eléctrica aérea, preparada pare. 20 KV•• de 1.404
metros de longitUd. conductor AI-Ac tipO LA-SO. apoyos metáli
cos d4ade». aisladores de ,'Cadenas de dos y ,tres elementos tipo
«Esperanza 1.503>.

La linea eíllaza la subcentral transformadora de La Cabaña
y la ~,«El Jardfn». atta en. terrenos del campo de fútbol
de FoJa de Dlero.

El propósito de la línea es mejorar el servicio público.

Esta Delegación Provinc1al. en cwnp1imiento de 10 dispues
to en loa Deoretoo 2617 Y 2619/l966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. Reglamento de Une.. E1éctric....
de Alta Te1liIón, de 18 de noviembre de 11168; Reglamento de
EstacioBes Tr_ormacloraa 'J centralea de 23 de febrero de
~, 'J ... la Orden mlnJsl¡erl&l de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto: '

Autorizar la Instalación eléctrica solicltada.
Declarar la utj.l1dad púb~ica de la misma a los efectos de

la imposición de 1& servtdwnbre de paso en las condiciones
oJcance y llmltaclones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por DeCl'eto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejeeuc1ón de la instalación, el titwu
de la miSII:la deberá; seguU' 108 trámites safialados en el eapltu·
lo IV del Decreto 261711968.

Ovledo, . ~7 de nov1embre de 1970~-El Delegado provincial.
por delegación. el. Ingeniero Jete de la Sección de Industria
Ambrosio Rodrlgtlez Dautl.sta.':"'3.874-B. •

RESOLUC¡ON de la DelegacWn Provincal de sa.
lamanca por la que se hace público el otorga~

miento de los permisos de investigación minera
que se cttan.

La DelegaciÓIl Provinc1&1 del Ministei.'lo de Industria en
8a.1amanea. hace, saber que han sido otorgados los siguientes
permisos _de invest~ación minera:

Numero 5.337. Nombre, «San Luis». Minerales, estaño y
scheelita. Hectáreas. 32. Término municipal, San Pedro de Ro
zados.

N9mero.5.368. Nombre, «Ebro». Minerales, estaño y wolfram.
Hectáreas, 268. 'Té1'1ninos municipales, Vega de Tirados yVUlar
maror,

1.0 -que. se .hace público' en cumplimiento de lo ordenado en
1(\8 disposiCfiones legales vigentes.

Salamanca, 29 d.e octubre. de 1970.-El Delegado provincial,
Inr delegación, el In¡entero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Panoorbo Alvarez.

BESOLUCIO~ de la Delegación Provincial de San
tan:aer por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación. minera que se cita.

La; Delegael6b Provincial del Ministerio de Industria en
~tander hace saber -que ha sido .otorgado el siguiente per
mISO de mvestlgae1ón minera:

Número 16.12B.Nombre, «Cobriza», Mineral, cobre. Hecta..
reas, 260. Termlm06 municiPales. Bárcena <le Pie de Concha
y Molledo.

~ .que .~ hace público en cumplimiento de lo ordenado en
la!; dIsposicIOnes leg.a.ies vigentes.

Sa..'tand~r. 31 ?e oct,ubre de 1$70.-E;1 Delegado provincial.
por delegaCIón, el Ingemero Jefe de la Sección de Minas accl~
dental, José María de UrrutiL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que
se declara la Central hortotruticola a instalar en
Sueca (Valencia; por «Pascual Hermanos, S. R. C.».
comprenctiaa en Sector Industrial Agrario de In
terés Prejerente.

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición fonnulada por «Pascual
Hermanos, S. R. C.», para instalar una central hortofruticola
en Sueca (Valencia), acogiéndola a los beneficios previstos en
el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con
lo previsto en la Ley 152/1963, de ~ de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo. este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

Uno.-Declarar la Central hortofruticola a instalar en Sue
ca (Valencia) por ({Pascual Hermanos, S. R. e,», comprendida
en el sector Industrial Agrario ele Interés Preferente a), mani
pulación de productos agrícolas perecederos, del articUlo pr1me
ro del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. por cumplir las
cbndiciones exigidas en el mismo,

Dos.-La totalidad de -la actividad industrial que se propo
ne queda inchúda en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente.

Tres.-otorga-r los beneficios previstos en el grupo A. de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, excepto los de expropiaci6n forzosa, de impuesto sobre
la renta del capital y de derechos arancelarios, por no haber
sido solicitados,

La concesión definitiva de estos beneficios queda condicio.
nada a la aprobación del proyecto definitivo de la instalación
y a 1& justificación, por parte de esta Sociedad, de la diswni~

bllidad de un capital propio, enteramente desembolsadO, que
cubra como m1nlmo la tercera parte de la inversión real ne
cesaria.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses. contados a par~

tir de la fecha de publicación en el ({Boletín Oficial del Estado»
de la presente resolución, para la presentaci6n del proyecto de
finitivo y de los justificantes de dispostclón de capital mencio
nados anteriormente.

Cinco.-8efialar un plazo de cuatro meses para la inicja~

ción de las obras de Instalación de la central, y otro de veinte
meses. para su finalizaci6n, contados a partir de la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)} de la Orden
de aprobación del proyecto definí Uvo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIAMBAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. - Subdírección
General de Industrias Agrarias,

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que
se ae.c.lara (l la mstalaci6n de un secadero de maíz
en Mérida (Badajoz) por la Sociedad a constituir
«Maíces Extremellos, S. A.» (MAEXSA), comp1'en
dida en Zana de Preferente LocalizaC1ón Industrial
Agraria.

I1mo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada por· la Sociedad a constituir, «N::aices Extremeños.
Sociedad Anónima}) (MAEXSA) , para instalar un secadero de
maiz en Mérida (Badajoz); acogiéndose_ a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre IndustrIas de Interés Preferente y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo este Ministerio ha
tenido a bien disponer: '

Uno.-Declarar a la instalaci6n de un secadero de maíz en
Mérida (Badajoz). por la Sociedad a constituir, «Malces Ex~

tremeños, S. A.» (MAEXSA), comprendida en Zona de Prefe.
rente Localización Industrial Agraria. por cwnplir las condicio-
nes y requisitos que señala el Decreto 2855/1964, de 11 de
septiembre.

Dos.-Incluirla en el grupo A de los sefialado5 en la Orden
de este Minitserio de 5 de. marzo de 1965. exceptuando el beM

neficio de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse
solicitado.

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia queda
eomprendida dentro de la Zona de Preferente Localización Jn..
dustrial Agraria. ..


